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Nocaima, Cundinamarca, febrero dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO SUCESION DOBLE E INTESTADA 

DEMANDANTES RAFAEL ARTURO AVILA RUIZ Y OTROS 

CAUSANTES TORIBIO ÁVILA ALVAREZ Y ERLINDA RUIZ DE 
ÁVILA 

RADICADO 25 491 40 89 001 2023 00003 00 

ASUNTO AUTO ADMITE DEMANDA 

 
 

Por reunir los requisitos legales determinados en los arts. 488 y 489 del C.G.P, concordante 
con el art. 82 ibídem, el Despacho de conformidad con lo dispuesto en los arts. 490 y 491 del 
mismo Código, admite la presente demanda. En consecuencia,  

 

R E S U E L V E:  

1º. Declarar abierto y radicado en éste Despacho el proceso de sucesión doble e intestada de 
los causantes TORIBIO ÁVILA ALVAREZ, quien en vida se identificó con C.C. 3.107.651 y 
ERLINDA RUIZ DE ÁVILA, quien portaba la C.C. No. 20.769.506 expedidas en Nimaima 
Cundinamarca, siendo su último domicilio este municipio, según se indica en la demanda, 
porque sus bienes se ubican en el municipio de Quebradanegra Cundinamarca.  

2º. Emplazar a todos los que se crean con derecho a intervenir en el proceso, en la forma 
establecida en el artículo 490 del Código General del Proceso, concordante con lo dispuesto 
en el art. 108 ibídem. El edicto emplazatorio deberá ser publicado acatando lo previsto en el 
artículo 10 del decreto 806 de 2.020, con publicación además en la emisora Leones Estéreo 
de este municipio.  

3º. Reconocer vocación hereditaria a los señores RAFAEL ARTURO ÁVILA RUIZ, C.C. 
No.3.108.066, JOSÉ DAVID ÁVILA RUIZ, C.C. No.3.137.367, RUTH MARINA ÁVILA RUIZ, 
C.C. No.20.843.419, JOSÉ TORIBIO ÁVILA RUIZ, C.C. No.357.901, MARLEN ÁVILA RUIZ, 
C.C. No.20.769.809, IRENE ÁVILA RUIZ, C.C. No.20.843.535, LILIANA ÁVILA RUIZ, C.C. 
No.20.843.527 y FRANCY ÁVILA RUIZ, C.C. No.20.769.763, en su condición de hijos 
legítimos de los causantes, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario.  

4º. Decretar la elaboración del inventario y avalúo de los bienes relictos. 

5º. Disponer el registro del presente proceso de sucesión en la página web del Consejo 
Superior de la Judicatura. 

6º. Oficiar a la DIAN para los fines indicados en el art. 844 del Estatuto Tributario, una vez 
realizado el inventario y avalúo de los bienes relictos.  
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La Dra. OLGA LUCIA BOHORQUEZ OTÁLORA, C.C. No. 21.113.310 y T.P. No. 167.644 
CSJ, es apoderada de los demandantes en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 

Notifíquese y cúmplase: 
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